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Los Órganos, 18 de octubre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS ÓRGANOS

VISTO:
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En la Sesión Ordinaria N° 20 de fecha 18 de octubre del 2023, El Informe N°12-09-2023-
EDUCCA/ELCH de fecha 19 de setiembre del 2023 emitido por la Coordinadora del Programa

EDUCCA; Informe N°113-09-2023-MDLO/SGLPA-AORC de fecha 20 de setiembre del 2023

emitido por el Subgerente de Limpieza Pública y Gestión Ambiental; el Informe N°389-2023-
MDLO/OGAJ-ILP de fecha 02 de octubre del 2023 emitido por el Jefe de la Oficina General de

Asesoría Jurídica; el Memorándum N°2942-2023-MDLO/GM de fecha 02 de octubre del 2023

emitido por la Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194° prescribe: Las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. Que, asimismo, la Ley N°27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades, en su Título Preliminar, Artículo II, prescribe: Los gobiernos locales

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico.

Que, en la Administración Pública, la autoridad competente en cualquiera de sus Tres
Niveles de Gobierno (Nacional, Regional o Local), debe sujetarse a lo establecido en el ]principio
de Legalidad, el mismo que conforme a lo establecido en el Artículo IV numeral 1 sub numeral

1.1 del T.P. del nuevo TIJO de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,

Decreto Supremo N°004-2019-JUS, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 25 de
enero de 2019, señala expresamente lo siguiente: "Las autoridades administrativas deben actuar

con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”.

Que, con fecha 06 de marzo de 2022, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" la Ley
N°31433 - Ley que modifica la Ley N°27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley N
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades
de concejos municipales y consejos regionales, para fortalecer el ejercicio de su función de
fiscalización.

Que, de acuerdo a la Ley N°31433 – Ley que modifica la Ley N°27972 – Ley orgánica de
Municipalidades y Ley N°27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las
atribuciones y responsabilidades de Concejos Municipales y Concejos Regionales, publicada con
fecha 06 de marzo de 2022, establece que, para fortalecer el ejercicio de su función de
Fiscalización, disponer en su:

"Articulo 41°.- ACUERDOs:

Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de
interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. Los
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